
NUM. lió.—VIERNES 17 DE MAYO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
’ Articulo l.° Los lejee obligarán en la PenlnHilaj islas 
Baleares y Canarias, à lue veinte diaa de su. promnlgaciôn, si 
au elles no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
WUlgaciôn el dia en que termina la inserción de la ley en 1» 
Oaecta oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pUmiento.

Art 3,' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cófii¿o civil viffentc),

■ Real decnio de SU d^ Abril de 1900.,— Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales alionarán, en primer tér- 
nuno, al Notario ó Notorios que autoricen las Hubastae, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos así como los derechos de inserción de los 
annucioa en los periódicos oficiales, cuidando de reiotegrar- 
ee del romaUnte, ai lo hubiere, del importe total de los refe- 
ridoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
«n la regla 8.* del ¿uK®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eü CÓRDOBA P eaetr-i Edera de Córdoba eeBaiea
Un mes................................ 3
Trimestre., . . . ■ • 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un alio...............................33

Ün mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Seismesos........................ 22 60
Un alio............................. 46

Nfitaero s»clto¡ 40 cínliffio» de peseta.

5« pub! 1«« todos toe dííK^ excepto los Domingo»,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este EodibtÍn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pennanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden, publicer en 
los Boieíinsí Oficiales se han de remitir ai Jete politico re spec» 
tiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boldiriy colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final dé cada año.

Advbrte.vcia. Coníorme con la condición 4,‘ del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún- 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen eï 
cago, A razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y 1» 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Prestenca dul f j ¿e Ministros
[Gaceta del día 1& de Mayo.)

SS. Ilia, el Key y la Keiua 
ingenie (q. U. «.) y Aiigu«' 
*® Ocal Fa«nllia coutinuan 
^** cata Curte sin novedad 
^** sil importante salud.

MiNíSTERíO CE AGRICULTURA 
''itlu^tria, Comercio y Obras públicas

EXPOSICIÓN
SEÑOllA: Previene el art. 150 del 

''Algente reglamento de Policía de fe- 
^focarriifl^j en gy párrafo primero, 
9he «el retraso injustificado de los 
i’’eae.>3 de viajeros será siempre pena- 

° cuando exceda de diez mintitos 
per Cada 100 kilómetro^ do-recorrido 
Para los expresos y correos, y veinte 
Minutos en igual trayecto para los 
^’xios», Y aunque la interpretación 

c tal precepto que parece más ajns- 
’’'da á su letra y más lógica también, 

®8 sin duda la de que deben peuarse 
s retrasos en cada trayecto parcial, 

**i exceden de los limites: señalados, 
®s decir, que debe examinarse la niar- 
^ a del tren por trozos ó traye o tos 

iæ kilómetros, independientes 
'icos de otros; tolerándose en cada 
^co de ellos solamente un retraso do 

icz ó de veinte minutos, según el ea- 
®c> desde largo tiempo esta interpro- 
ación debió parecer demasiado rigi- 
", y en la práctica se adoptó el eri
gió do considerar tan sólo penable 

® retraso en la llegada á lá .ertacién 
® término, cuando excede de la su- 
a de las tolerancias concedidas pa

ra los diversos trozos del recorrido 
total.

El artículo, tal como se consignó 
en el reglamento, pudo acaso adole
cer de riguroso en demasía; pero lo 
cierto es que al pretender suavizarlo 
se ha desnaturalizado por completo, 
no sin graves inconvenientes, y entre 
ellos el de que resulte inadecuado é 
ineficaz para corregir las irregulari
dades en la marcha de los trenes res
pecto á loa itinerarios aprobados. 
Exigir además responsabilidad por 
el retraso en la llegada á la estación 
del término, y no por los experimen
tados en el arribo á las intermedias, 
á más de completamente ilógico, ré
sulta injusto, ya que todos los viaje
ros tienen el mismo derecho á que se 
les conduzca con puntualidad á su 
destino 1' no se les cansen molestias y 
perjuicios con retardos injustificados.

Y no se debe omitir tampoco que la 
interpretación viciosa señalada es 
causa frecuente de que los empleados 
subalternos de las Compañías no cui
den todo lo que dobjeran de que Íá 

'marcha de los trenes se ajuste á los 
itinerarios aprobados, preocupándose 
principalmente de,que aquéllos lle
guen á las estaciones del término con 
un retraso menor deí consentido, y 
dándase con frecuencia el caso de que 
el lieippo perdido por diversas causas 
se .gane en las pendientes fuertes for
zando.las vçlqcidadésjjcûn peligro de 
la seguridad y aun de.la vida de los 
viajeros.

Por estas razones y o,tras que aun 
pudíeían.a^ufirae, sj bien np revisten 
la importancia de las ,indicadas, con- 
yÍenq,rea^tuj^-Al precepto reglamen
tario de que se t^ata su sentido propio" 
y .genuino, aunque atenúan,(ji.o su rigi- 

,![|ez, pu98 no ,^ p,03ij4^e„ ¡desconocer 
quq,rea^p^tè la e^J^epájip de IÇO fcj- 

JfJpietjçûsj £.^'.dem,:}siíidq, peiLueJia RàÇa 
quo dentro de ella, con las prórrogas 

de diez ó veinte minutos, según la na
turaleza det tren, sea fácil regulari
zar su marcha, dados el número y en
tidad do las causas que pueden con
tribuirá alteraría; por lo cual parece 
justificado se amplíe la longitud ex
presada hasta la de 200 kilómetros, 
por término medio.

Otra reforma importante, cuya ne
cesidad se impone, se refiere á Ias dis
posiciones que hoy rigen respecto al 
enlace (lo trenes.

Según la legalidad vigente, los tre
nes combinados no deben esperarse 
en los puntos de empalme,, sino salir 
cada uno do su estación de origen á 
la hora señalada, formándose un tren 
suple men tar ¡o del retrasado cuando 
no se verifique el enlace. Y en la ge
neralidad de los caso-s,. sin embargo, 
es indudablemente preferible que es
pero el tren derivado al que llega al 
empalme con retraso, á que salga el 
primero á la hora reglamentaria con
duciendo solamente los viajeros y la 
correspondencia de la localidad; pues 
con tal sistema queda desatendida 
una parte dd servicio que muchas 
veces es la principal, sin que tan gra
ve deficiencia sea subsanada sino 
muy imperfecta mente por el tren su
plementario, que suele requerir bas
tante tiempo para su formación, y cu
ya marcha es necesariamente lenta 
por Ias precauciones que exige, y no 
obstante las cuales siempre conátitu- 
ye, como todo .Io extraordinario,, una 
camsa de perturbación y aun de peli- - 
gro para la circulación.

Cuanto á la duración del phizo de, 
espira en ¡os empalmes, hay qije ob
servar xque para fijaría han de tenef- 
so en cuenta, además del recórrido 
del tren á que ha de esperarse, la jm* 
portanqia relativa dpi que, se supo,uo 
retrasado y del'qua con él combina; 
Ips perji^iti.os poy la dptp.ara .çn, la, 
marcha del segundo, y los que se 

ocasionarían á consecuencia do per
der el primero el enlace; la mayor ó 
menor probabilidad y frecuencia de 
los retrasos en el empalme de que se 
trate; la mayor ó menor facilidad y 
rapidez también que las circunstan
cias consientan para la formación del 
tren especial suplementario, y otras 
consideraciones análogas.

Es claro, por consiguiente, que no 
debe establecerse de uu modo fijo é 
invariable para todos los casos, sino 
señalarse para cada uno en particu
lar, al estudiar los itinerarios de los 
trenes, teniendo en cuenta las parti
cularidades expresadas.

Respecto á cómo deba procederse 
cuando no llegue á verificarse el en
lace, ni aun en el plazo de espera, el 
detenido estudio del asunto y la expe
riencia aconsejan como solución pre
ferible la de que la Compañía que ha 
originado el retraso forme A sn costa, 
en el término de tres horas, un tren 
especial que conduzca á su destino á 
los viajeros, quedando éstos, si aqué
lla así no lo hiciese, en libertad de 
optar ó por la devolución del importo 
total de sus billetes, ó por seguir su 
viaje, con ciertas compensaciones, en 
él primer tren regular que salga en 
el sentido conveniente, exceptuando 
si fuere expreso; pues los trenes do 
esta clase, por sus condiciones de ca
bida limitada, no pueden quedar su
jetos á tales contingencias; ó final
mente, por no aceptar ninguna de las. 
dos soluciones indicadas, reservándo- 
¿o sus derechos pira reclamar daños 
y perjuicios ante los Tribunales, si así 
lo estimasen conveniente.

Fundado en las precedentes corisi- 
déraCTénes, el Ministro qué siiseribo 
tiene la honra de someter á la aprp- 
.baejéa dióiV- McPl adjuntp. proyecto 
de, t|,ecrç,tp. ,

. M|^j^,10 de Mayo de 1901.---SE- 
ÑÓIi'A:.Á L, Ib P. de V. M., Miguel 
Villanueva y Gúmez.
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REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas; 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno y con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se reforma el ar

tículo 150 del reglamento para ejecu
ción de la vigente ley de Policía de 
ferrocarriles, quedando sustituido su 
párrafo primero por los siguientes:

«El retraso injustificado de los tre
nes de viajeros será siempre penado 
■■111 arreglo al art, 12 de la ley de 23 
de Noviembre de 1877 cuando exceda 
de diez minutos por cada 100 kilóme
tros de recorrido para los expresos y 
correos, y veinte minutos en igual 
trayecto para los mixtos.

Para los efectos del párrafo ante
rior, los trenes mixtos serán conside
rados como correos cuando conduz
can la correspondencia pública, si en 
la línea respectiva no hay otro tren 
denominado especialmente correo; pe
ro no perderán su carácter de mixtos 
para todos los efectos reglamenta
rios, aunque conduzcan también co
rrespondencia, si no hubiese ningún 
otro tren de viajeros ni diario de mer
cancías que recorra el mismo trayec
to que ellos.

Los retrasos se apreciarán única
mente al final del itinerario del tren 
cuando la longitud total del recorrido 
no pase de 200 kilómetros. Si excedie
se de dicha cifra, se fraccionará en 
trayectos parciales, cuya extensión 
fijará en cada caso la Dirección gene
ral de Obras públicas, con audiencia 
de las Divisiones de ferrocarriles y 
de las Compañías, siendo penables 
también los retrasos injustificados en 
la hora de llegada á cada uno de los 
puntos de subdivisión cuando exce
dan de los limites arriba Indicados, 
tomando para origen de recorrido la 
hora en que hubiera salido el tren del 
punto de subdivisión inmediatamente 
anterior al que se considere.

La acumulación de dos ó más re
trasos parciales en la marcha de un 
mismo tren, no dará lugar á la ímpo- 
sición de más de una multa; pero se 
considerará circunstancia agravante 
para graduar la cuantía de la pena.

En los puntos de empalme de itine
rario se fijará, para la espera de tre
nes en combinación, un cierto plazo 
á más del tiempo señalado en los cua
dros de marcha.

Transcurrido el tiempo de parada 
indicado en los itinerarios, con más 
la prórroga ó plazo de espera, ge da
rá la salida al tren derivado; pero és
te deberá salir á la hora reglamenta
ria en el caso de que ss sepa con cer
teza en la estación que no podrá lle
gar á ella el otro tren dentro del pla
zo de espera.

A la llegada al empalme del tren 
■que ha sufrido el retraso, será potes
tativo en la Compañía causante de 
aquel, disponer ó no en el término de 
tres horas un tren especial para con
ducir los viajeros á su destino.

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse puesto tren especial á disposi
ción de los viajeros,-podrán éstos op
tar por una de tres cosas: primera, 
rescisión del contrato de transporte, 
con devolución en el acto por la Com
pañía del importe total de los billetes 
de que sean portadores; segunda, la 
continuación del viaje en el primer 
tren regular, salvo si fuere expreso, 
que salga de la estación en la direc
ción conveniente, siendo de cuenta de 
la Compañía costearles albergue y co* 
mida, de la clase y precios de tarifa 
establecidos en las fondas d« la línea, 
durante las paradas forzosas que re
sulten, y en este caso, á los viajeros 
que hubieren de ocupar asientos de 
clase inferior á la designada en sus 
billetes, se les devolverá el importe 
correspondiente al trayecto que reco
rran hasta el término del viaje, y los 
que tengan que ocupar asiento de cla
se superior no abonarán la diferen
cia; tercera, continuación del viaje 
en las condiciones ordinarias, conser
vando íntegros los derechos que pue
dan corresponder  les con arreglo á las 
leyes para entablar contra la Compa
ñía las reclamaciones que estimaren 
procedentes.

La Dirección general de Obras pú
blicas, A propuesta de las Divisiones 
de ferrocarriles, y oyendo á las Em
presas, determinará cuáles son los 
trenes que deban ser considerados 
como únicos en una extensión deter
minada, bien pertenezcan â una sola 
ó á varias Compañías, y designense ó 
no con el mismo número en los itine
rarios correspondientesá diversos tra
yectos del recorrido totai.

La misma Dirección, con iguales 
trámites, fijará también los puntos 
que han de considerarse como de en
lace ó empalme de itinerarios, así co
mo los plazos que deban esperarse en 
ellos los trenes combinados.»

Dado en Palacio A diez de Mayo de 
mil novecientos uno,—MARIA CRIS
TINA,—El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras púb i- 
cas, Miguel Villanueva y Gómez.

(“Qacata„ del 12 de Mayo.)

Ministerio ce la Gobernación
REALES ORDENES

limo. Sr,: Examinada la instancia 
elevada A este Ministerio por 31 Mé
dicos residentes en Jerez de la Fron
tera y su partido judicial, provincia 
de Cádiz, suplicando se les conceda 
autorización para constituir el Cole
gio Médico de dicha ciudad:

Resultando que la expresada pobla
ción cuenta con 60.000 habitantes, te
niendo su residencia en ella 39 Profe
sores Médicos, de los cuales 31 fir
man la instancia:

Vistos el art. 1.® de los estatutos 
para los Colegios Médicos, reforma
dos por Real orden de 5 de Noviem
bre de 1900, y la Real orden de 13 de 
Marzo último, que determina los re
quisitos necesarios para la constitu
ción de Colegios Médicos:

Considerando que, conforme á las 

citadas disposiciones, puede autori
zarse la constitución de dichos Cole- 
gio,s independientes del provincial en 
poblaciones que cuenten más de 14000 
almas y que el numero de Profesores 
sea bastante para poder constituir 
Colegio, fijando como mínimun el nú
mero de 27; condiciones ambas que 
aquí se encuentran justificadas:

De acuerdo con lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se autorice la cons
titución de un Colegio Módico, inde
pendiente del provincial, para el par
tido judicial de Jerez de la Frontera, 
con residencia en la expresada ciu
dad, para todos los efectos de los es
tatutos y demás disposiciones sobre 
el particular vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1901.-5. Moret.
Sr, Director genera! de Sanidad.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
esa Comisión provincial pidiendo que 
se modifique la Real orden de 17 de 
Noviembre próximo pasado que esta
blece las condiciones para devolver ^ 
los Ayuntamientos las cuentas muni
cipales finiquitadas, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo lo ha emitido con fecha 26 de 
Abril último en los términos siguien
tes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento do 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., es
ta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la modificación qué soli
cita la Comisión provincial de Burgos 
de la Real orden de 17 de Noviembre 
último sobre devolución á los Ayun
tamientos de las cuentas municipales 
finiquitadas, transcurridos los cinco 
años siguientes A su aprobación; y

Resultando que la expresada Co
misión provincial, estimando alta
mente beneficiosa la Real orden cita
da, expone que la condición que esta
blece de no proceder à la devolución 
sin extender antes copia autorizada 
de las cuentas respectivas, es un pre
cepto cuyo cumplimiento se hace im
posible, porque en su Archivo existen 
las cuentas municipales de 510 Ayun
tamientos de la provincia desde 1831, 
y en condiciones de remitírse á los 
Municipios de su razón unas 32.000 
próximamente, y que si estas cuen
tas hubieren de devolverse, previa 
copia de ellas, se hacía precisa la la
bor de 10 Escribientes en un periodo 
de veinte años, por lo que suplica se 
modifique la Real orden de 17 de No
viembre último en el sentido de que 
la devolución A los Ayuntamientos de 
las cuentas municipales pueda verifl- 
carse sin que quede en el Archivo 
provincial otra copia autorizada que 
la del finiquito, con expresión del nú
mero de folios de que conste cada 
cuenta devuelta, toda vez que ulti
mada definitivamente, y no siendo 
posible reformar las providencias 
aprobatorias de ellas, no existe el pe

ligro de que en los Archivos munici
pales se cometa ¡a sustracción de nin
gún documento, ni adulteración al
guna de otra clase.

Resultando que elevada la anterior 
instancia A la Superioridad, la Direc
ción general de Administración de ese 
Ministerio propone se acceda á lo en 
ella solicitado; y

Considerando que siendo el propó
sito de la Real orden de 17 de No
viembre último conceder facilidades 
para la devolución de las cuentas 
municipales para evitar la aglomera
ción do documentos inútiles en los 
Archivos de provincias, son, por con
secuencia, muy atendibles las razo
nes expuestas por la Comisión pro
vincial de Burgos, encaminadas A 
que sea factible tal medida.

Esta Sección es de parecer que pro
cede modificar, aclarándola, ¡a Real 
orden de 17 de Noviembre último, en 
el sentido de que la devolución á los 
Ayuntamientos do las cuentas muni
cipales pueda verificarse, quedando 
en el Archivo provincial copia del fi
niquito, con expresión del número de 
folios de que consta cada cuenta.

V, E , sin embargo, acordará con 
S, M. lo más acertado.

Y habiéndose conformado S. M. él 
Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 1^ 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. 3. muchos años. Madrid 
14 de Mayo de 1901.—P. C., Carlos 
Groizard.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Burgos.
(“Gaceta^ del 15 de Mayo.)

Minisierlo íe InstrucGÍón púhlics 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Visto el expedients 

instruido por virtud de la protesta 
presentada con motivo de las oposi
ciones A una Ayudantía vacante eO 
la Escuela Superior de Comercio de 
Barcelona, por los aspirantes A dicha 
plaza D. José Busquets, D. Francisco 
Galera y D. Antonio Solá, y oído 0^ 
parecer del Consejo de su digna Fr®' 
sidencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sé 
nombre la Reina Regente de! KeiDO’ 
ha tenido A bien resolver, de acuerdo 
con el informe emitido, lo siguiente-

Se declara mal constituido el Tf*' 
bunal de oposiciones para la provi
sión del cargo de Ayudante de la E9' 
cuela mencionada; y, por tanto, ae aiú*' 
Ian aquéllas, reponiéndose el exp®* 
diente al estado en que se hallaba ® 
publicarse el Real decreto de 27 de Jæ 
lio de 1900, cuyas disposiciones habrán 
de observarse, procediendo en su coa' 
secuencia A la reorganización del 1^' 
bunal, para que los ejercicios se veri
fiquen nuevamente.

De Real orden lo digo á V. E. pa^* 
su conocimiento y efectos consigui^a 
tos. Dios guarde á V. E. muchos aflo®*
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Madrid 18 de Abril de 1901, — G. de 
Romanones.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
(“Gacétn,, del 8 de Mayo.)

Vista la comunicación que ha ele
vado V. S. á este Ministerio consul
tando acerca de la aplicación que de
ba darse al articulo 24 del Beal de
creto de 12 del corriente, respecto á 
la constitución de Tribunales para la 
obtención de los títulos de Profesores 
y Peritos mercantiles, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 12 de 
la Real orden de 20 del actual;

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se considere en vigor, y por tanto, 
^ue se observe lo que preceptúa el 
art. 26 del Real decreto de 11 de 
Ago.sto de’ 1887, toda vez que esta 
práctica reglamentaria no aparece 
expresamente derogada. De igual 
^odo se acuerda que esta resolución 
8e aplique por todos los Directores de 
las demás Escuelas de Comercio, en 
61 caso de ofrecersa dudas en lo refe
rente á la formación de los Tribuna
les indicados.

Lo digo á V. S. para su eonoei- 
nnenío y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. s. muchos años. Madrid 
28 do Abril de 1901.—El Subsecreta
rio, íf. Requejo.
^r. Director de la Escuela de Comer- 

oto de Alicante.
(“Gaceta^ del 6 de.Mayo.)

G-obierno civil
DE LA 

**ttOVWCIA BE CORDOBA

Circular núm. 1227
En la Gaceta de Madrid correspon- 

i6nte al 14 del actual, se publica por 
^ _ irección general de Sanidad la si
guiente circular:

'Habiendo dado cuenta el Cónsul 
6neral de España en Lisboa á esta 

en^p'^^'*^^ *^^ ^^ aparición y desarrollo
. ortugal de la meningitis cerebro- 

^^Pmal epidémica, convocó al Real 
consejó de Sanidad pidiéndole que

^*^ autorizado dictamen acer- 
^^ e los medios á que debía recurrir- 
rnal^*^''^ ^®P®^'^ *^ propagación del 

i España, ó su difusión si por 
6so se hubiese ya presentado en al- 

población de nue.stro pais.
6üad ^®’\^°’'66jo de Sanidad ha eva- 
ñtón'^ ^^ informe exponiendo su opi- 
Pe,s A^^ riueve meditadas conelusio- 
^ j de las cuales la 2-% 3.», 4.“, 5.* y 
res’ \^^®^^®®'^ ¿ todos los Gobernado- 
ftiuv ^ provincia, y la 7? además 

y ,^’’P^'^'^'''>i*-‘iit6 al de Alicante.
Cono? ”“ ^® ‘^“® ‘®”®® ’^^ ®- ®’^»® 
te '® "^^y ®^ correspondien- 
^Î6nin^^ ^'^°’ ®°'^®reciéndole al mismo 
^6 lay'^ 3^^ informe à esta Dirección 
iud n que sufriese la sa- 
’P^ndo ”®** ^^ ^^ provincia de su

guarde à V. s. muchos años, 
red ^ ^^ '*“ “^y® ‘*® 1901.—El Di- 
^^ or general, A. Pulido. 

cíMe®^^*'^®^ ®^^*^ ^® ** provin-

Conclnaionea que sa citan.

2 .“ Que en la misma forma que 
se haya dispuesto para las enferme
dades exóticas, se dé cuenta por los 
Facultativos á la Superioridad de los 
casos que asistan de meningitis cere
bro-espinal epidémica.

3 .* Que se procure el aislamiento 
del enfermo, bien en su domicilio ó 
en el hospital donde ingresare,

4 .“ Que se proceda á la desinfec
ción de sus ropas y habitación que 
ocupe.

5,^ Que se practiquen visitas de 
inspección en las casas de huéspedes, 
hoteles, casas de vecindad, de dor
mir, cuarteles, y muy detallada en 
las Escuelas, ílospieiog y Casas-cu
nas, para alejar todo motivo de in
fección del aire y dictar las disposi* 
ciones necesarias para el saneamien
to de los locales.

6 .^ Que por la Autoridad muni
cipal se procure por todos los medios 
de que dispone se abaraten y no se 
adulteren las sustancias alimenticias, 
especialmente las de primera nece
sidad.

7 .® Que se practique una detalla
da información respecto de los casos 
de meningitis cerebro-espinal epidé
mica, que se afirma han ocurrido en 
CreviUente, Ímponiéndose con el ma
yor rigor en esta villa, como en las 
demás poblaciones que fuesen invadi
das, Jo prevenido en nuestras dispo
siciones vigentes sobre aislamiento 
del enfermo y desinfección de los lu
gares que ocupe.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 17 de Mayo de 1901,—El 
Gobernador, Alfonso FlOrez.

Circular núm. 1229
Elección de compromisarios para Senadores.

Próximo el día de la elección de 
compromisarios para la elección de 
Senadores que ha de veriflearse en 
esta provincia el día 2 del próximo 
mes de Junio, encargo á los señores 
Alcaldes que por el medio más rápido 
de comunicación me den conocimien
to del compromisario ó comprornisa-. 
ríos elegidos, según corresponda, con 
arreglo al artículo 31 de Ia ley Elec
toral para Senadores de 8 de Febre
ro de 1877.

Al propio tiempo, y con el fin de 
que no incurran en omisiones puni
bles, recuerdo á los repetidos señores 
Alcaldes el deber que les impone la 
ley Electoral en su artículo 35, de 
remitir una copia del acta de la elec
ción de compromisarios á este Go
bierno y otra á la Diputación provin
cial, cuyo precepto legal espero cum
plan con la puntualidad debida.

Por último, creo pertinente recor
darles que la presidencia de las me
sas corresponde al que sea Alcalde 
cuando se haga Ia elección, pero que 
sólo deberá votar si se halla en la lis
ta definitiva como concejal ó como 
mayor contribuyente, según está pre
venido en Ia R. 0. de 4 de Julio de 
1881.

Córdoba 17 de Mayo de 1901.--E1 
Gobernador, Alfonso Florez.

JUZGA DOS
B A E N A

Núm. 1140
Don Ot-rvaiio Cruces y Oainií, .Juez de pri

mer a instancia de esta partido.
Por el presente se hace saber: que 

por el Procurador don José .María de 
Priego y Jiménez, á nombre de doña 
Antonia Ortiz y León, se ha presen
tado demanda en este Juzgado, soli
citando se declare en definitiva el de
recho que tiene á los bienes de la Ca
pellanía fundada en la villa de Lu
que y en su iglesia parroquial por el 
Presbítero don Juan Roldán Bravo, 
haciendo á su favor la adjudicación 
de ellos; y cumpliendo lo que dispo
nen los articulos mil ciento cinco y 
siguientes de la ley de enjuiciamien
to civil, se llama á los que se crean 
con derecho á dicho.s bienes para que 
comparezcan á deducirlo, dentro del 
término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid', y se 
hace constar lo siguiente:

Primero. Que el fundador don 
Juan Roldán Bravo, fué vecino de la 
villa de Luque,y la Capellanía la fun
dó por escritura otorgada en siete de 
Enero de mil setecientos cinco, en la 
cual dispuso que después de los días 
del último Capellán nombrado, han 
de suceder en la dicha Úapellania los 
hijos, nietos y descendientes de Juan 
León de Zafra y de doña María Gon
zález de la Cuadra, con preferencia 
del mayor al menor, y acabada dicha 
linea, sucedan con la misma preferen
cia los hijos, nietos y descendientes 
que tuviese doña Ana María de la 
Cuadra, si tomaseestado de matrimo
nio y los tuviese; y así sucesivamente 
continua enumerando lineas para el 
caso en que concluyan las anterior
mente designadas. Y acabadas todas 
llama á los parientes más cercanos 
de la línea paterna y luego á los de 
la materna.

Segundo. Que la demandante do
ña Antonia Ortiz León, funda su de
recho en estar en sexto grado civil 
de parentesco con el fundador; y

Tercero. Que el presente edicto es 
el primero de los à que se refiere el 
articulo mil ciento seis y siguientes 
de la ley de enjuiciamiento civil.

Baena veintidós de Abril de mil no
vecientos uno.—Gervasio Cruces.—El 
Escribano, José Santano.

LUQUE
Núm. 1220

Doa Eduardo Burgos y Serrano, Juez muni
cipal su pie o te eu ejercicio de asta villa, 
por indisposición del propietario.
Hago saber: que en el expediente 

de juicio verbal civil promovido en 
este Juzgado municipal por don An
tonio Vargas-Machuca j’ Mora, en 
concepto de gerente de la Sociedad 
mercantil colectiva titulada Vargas- 
Machuca y Pachón, domiciliada en 
Jaén, contra la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces, en reclama
ción de doscientas cuarenta y cinco 
pesetas y quince céntimos, por falta 
de varios objetos, se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva, copiada á la letra, dicen:

Cabeza de la sentencia.—«Eu la 
villa de Luque, partido judicial do 
Baena, provincia de Córdoba, hoy 
diez y nueve de Abril de novecreutos 
tino, don Joaquín Carrillo Mellado, 
Juez municipal de la misma, con vis
ta del anterior juicio verbal civil ins
tado por don Antonio Vargas-Machu
ca y Mora, mayor de edad, casado, 
en concepto de gerente de la sociedad 
mercantil colectiva titulada Vargas- 
Machuca y Pachón, según se acredita 
con la copia de escritura que exhibe, 
contra la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, reclamáiidole el pago 
de doscientas cuarenta y cinco pese
tas y quince céntimos: treinta pese
tas por falta de un saco de almejas 
de la expedición número doscientos 
cincuenta de Algeciras; veinte y cin
co pesetas y ochenta céntimos por ro
tura de varios azulejos é inutilidad 
de otros, de la partida número sesen
ta y cinco de Sevilla; cinco pesetas 
por falta de un kilogramo de salchi
chón de la partida número treinta y 
siete mil ciento cinco do Barcelona; 
veinte y dos pesetas y setenta y cin
co céntimos por falta de una garrafa 
de aguardiente de la expedición nú
mero cinco mil ciento setenta y cinco 
de Cazalla; diea y ocho pesetas y 
ochenta y cinco céntimos por falta de 
dos kilogramos novecientos gramos 
de salchichón de la partida número 
seis mil setecientos diez do Alcolea; 
doce pesetas por falta de siete pares 
de alpargatas de la partida número 
cuatro mil ciento noventa y nueve de 
Novelda, y por falta do otros cuantos 
objetos, según consta en dicha de
manda.

Parte dispositiva.—Fallo: quo de
bo condenar y condeno en rebeldía á 
la Compañía de los ferrocarriles An
daluces al pago de la suma indicada 
de doscientas cuarenta y cinco pese
tas y quince céntimos que se recla
ma, con los perjuicios originados. Asi 
por esta mí sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Joaquín Carrillo.»

Y con el fin de publicar dicha sen
tencia en la forma que ordena la ley, 
extendemos el presente en Luque á 
cuatro de Mayo de mil novecientos 
uno.—Eduardo Burgos. -Por su man
dado, Trinidad de Zafra.

BUJALANCE
Núm. 1282

Don Julián Callejas y López, Juez de ioetrao- 
ción de este partido.
Por el presenta se ruega y encarga 

á todas las autoridades civiles y mili
tares j’ agentes de la policía judicial 
de la Nación, se proceda á la busca y 
rescate de ocho pellejos llenos de acei
te, de los ciento que fueron factura
dos el treinta de Abril último en la 
estación férrea de Pedro Abad, por los 
señores Muela Hermanos, con destino 
á los mismos en Medina del Campo, 
señalados en la botana con tas inicia
les M. E., y que fueron sustraídos del 
wagón J-, número mil setecientos se
tenta y uno, en la estación referida, 
durante la noche del expresado día al 
dos del actual, poniendo los ocho pe
llejos, en el caso de ser habidos, A 
disposición de este Juzgado, asi coma
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también á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima procedencia.

Dado en Bujalance á trece de Mayo 
de mil novecientos uno.—Julián Ca
llejas.—P. S. M., Licenciado Fran
cisco Ruibérriz de Turres.

CABRA
^úm. 1231

Don José Soler y Daroni, Juez de instrae- 
ción de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el ar-^ 
tlculo treinta uno de la ley del Jura
do, he acordado en providencia de 
esta fecha se proceda el día veinte y 
siete del corriente nies, á las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por terri- 

terial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de ejste partido, 
para ia formación de las listas de Ju
rados.

Dado en Cabra á catorce de Mayo 
de mil novecientos uno.—José Soler. 
—El Secretario, Francisco Molina y 
Borrego.

CORDOBA
Nim. 1233

Don Alf^jandro Kodrlgaez y Silva, Juez de 
iustrucción de esta ciudad.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Key (q. D. g.), y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente 
del Reino, le exhorto y requiero, y en 
el mío le ruego y encargo á todas Ias 
autoridades civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de un 
mantón do merino negro, con flecos 
de seda, en mediano uso, un pañuelo

de seda para la cabeza, de color blan
co, con ramos celestes, cuatro mone
das de plata de á cinco pesetas cada 
una, una cartera de becerro, color 
avellana, grande, deteriorada, que 
contenía tres certificados de buena 
conducta, á favor de don Natalio Ca
zorla, la cédula personal de éste y de 
su esposa María Antonia Jiménez Pa
reja, y tres retratos de señora, que 
fueron sustraídos en la mañana del 
veinte de Abril último, de la finca 
denominada la Arruzafllla, de este 
término municipal, y al autor ó auto
res de dicha sustracción, poniendo 
unos y otros, caso de ser habidos, á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes. \ '

Dado en Córdoba á catorce de Ma
yo de rail novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
Teodomiro Fernández.

R^R, ■ -. .—.^—.^ .-^^--------■*-"mni—arrow 1 in iirn~M-“-

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico otíoial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or-‘ 
den oficial ó particular pubJiquos 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
cedeneia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de-' 
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción d>.l rematante de pagar los 

i anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Nptario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escriburaa, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalizaciób 
del contrato.

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1900.
Número 1210

Día so de Abril de 1900.

En Córdoba á 30 de Abril dé 1901,—E) Contador, Pedro Mir de Lara.

INGX.KSOS
; Preuu puesto 
j an to riza do

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.
En meaos

Pesetas.

1 Rentas.................................................... e*' >
2 Portazgos y barcajes.......................... > >
3 Donativos, legados y mandas....... > »
4 Repartimiento .................................... 901.972 80 702.380 60 » 249' 692 20
5 Instrucción pública.............................. > > *

279 058 51 100 933 46 17.^ lOR
7 Ingresos extraordinarios.................... 1.000’ » 1.000
8 Arbitrios especiales....... ‘.................... ..1 14.402 23 25 J; 14,373 75
9 Empréstitos................... ....................... * » >

10 Etiagenaciones.. .................... ....... .. ée * »
11 Resultas de ejercicios cerrados........ 4 269.376 66 224.129 44 63 984 98 4.099.232 10
12 Ampliación........................................... 47.578 96 47 678 95
13 Movimiento de fondo-s........................ » >
14 Reintegros............................................. 677 20 577 20
15 > > »

Totales de inoeesos............. . J 6 515 809 87 1.075 622 90 102.141 13 4.542 328 10

PAGOS 4.440.186 97

l Administración próxincia’................. ' 12.5.935 53 106.689 04 19.246 49
2 Servicios generales.............................. ..88.940 50.174 31 38.765 66
3 Obras obligatorias.................... .... 12.477 02 6.817 98 *
4 Cargas.............. ................................. 38.957 11 12.739 09 26.213 02
5 Instrucción pública............................ ,. 177.146 50 42,730 66 134415 94
6 Beneficencia........................................ . 1.621,190 30 569 982 78 951.207 52
7 Corrección pública.............................. 40,751 60 39 905 97 845 63
8 Imprevistos........................................ . . 8 000 7.617 51 382 49
9 Nuevos Establecimientos.................... > >

10 Carreteras.......................................... . 74,616 16 29.393 64 45.221 62
11 Obra? diversas.
12 Otros gastos..........................   • 69.224 60 24.410 71 9 34.313 89
13 Resultas.............................. .................. .1 1.996.133 58 112.219 63 9 1.883.913 95
14 Ampliación..................... ..................... 62 144 48 52.144 48 »
15 Movimiento de fondos...................... .. > >
16 Devoluciones.............. . ......... ............. > >
17 » > »

Totales de pagos .... ............ . .i 4.143.371 30 1.053,825 73 52.144 48 3.141.690 0.5

Existencia en caja r sobrante * l. 1.372.438 57 21,797 17 3039,64567

5.515 809 87 1 070,62290 1

Art. 9? El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes de] contrato, siempre que Ia 
cuantía tota’ de éet-i exceda Jo 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos pof 
ellos devengados y los suplemeü- 
tos adelantados por los misnioSf 
asi como Jos de-nachos de inser
ción de los anuncios en lo?? p®‘ 
riódicos; oficiales, cuidando de f®' 
iï;t'’grarfie del rematante, si 1® 
hubiere, del importe total de Jos 
referides gastos, de cuyo carg® 
POU, con arreglo a Jo dispuesto e® 
la regia 8.* del art. 8/

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederá® 
al otorgamiento de la esentor® 
da los contratos en que tal í®®' 
trumeeto público se exijs, 01® 
que, en el acto de referencia, éS' 
hiban los rematantes el resgo®^ 
do de baber constituido la fian^®’ 
definitiva.

Los modelos par» 
las elecciones de Di" 
piitados á Cortes y Se* 
uadoreSj se venden en 
la imprenta del “Di»" 
rió de Córdoba,, Le" 
irados, 18, 
- Los pedidos se sir" 
ven á vuelta de corree

La correspondent» 
al Administrador. .

Inípreata del DíARib DE CORDOBA
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